
BASES OFICIALES
TRICAHUE TRAIL EXPERIENCE

1. ORGANIZACIÓN

La Tricahue Trail Experience es una carrera de trail running organizada por Trail 
Adventures Chile y Parque Natural Tricahue, que se desarrolla en entornos naturales 
de bosque y cordillera de la Región del Maule.

La competencia se rige por las presentes bases, las cuales son aceptadas 
íntegramente por cada participante al momento de inscribirse. La organización se 
reserva el derecho de modificar aspectos operativos del evento por razones de 
seguridad, fuerza mayor o condiciones climáticas, informando oportunamente a los 
participantes por los canales oficiales.

2. FECHA Y LUGAR

📅  Fecha: Sábado 09 de mayo de 2026  
📍  Lugar: Parque Natural Tricahue, Armerillo, comuna de San Clemente, Región del 
Maule, Chile.

3. MODALIDAD DE CARRERA

La Tricahue Trail Experience es una competencia de trail running en montaña, que se 
desarrolla principalmente por senderos naturales, cruces de agua y terreno técnico, con 
desniveles positivos y negativos propios del entorno cordillerano.

Los recorridos estarán debidamente señalizados y contarán con puntos de control, 
abastecimiento y seguridad.

4. DISTANCIAS

La carrera contempla las siguientes distancias competitivas:

• 6K Trail – Nivel inicial

• 12K Trail – Nivel intermedio



• 21K Trail – Nivel avanzado

Los perfiles altimétricos, desniveles acumulados y tracks GPX oficiales serán 
publicados previo al evento en la Guía del Corredor y en los canales oficiales del 
evento.

5. HORARIOS DE LARGADA Y TIEMPOS DE CORTE

Los horarios de largada y los tiempos de corte serán indicados por la organización en la 
Guía del Corredor, la cual será publicada para los participantes inscritos a través de las 
RRSS oficiales del evento.

6. CATEGORÍAS

Cada distancia contará con las siguientes categorías, separadas en damas y varones:

• Hasta 30 años

• 31 a 45 años

• 45 años o más

La categoría se define según la edad del participante al día del evento.

7. INSCRIPCIONES

• Las inscripciones se realizan exclusivamente a través de los canales oficiales 
definidos por la organización.

• Los cupos son limitados por distancia.

• La inscripción incluye dorsal oficial, servicios en ruta, asistencia médica, medalla 
finisher y productos definidos por la organización.

• La inscripción es personal e intransferible, salvo lo indicado en el punto 8.

8. POLÍTICA DE INSCRIPCIÓN MENORES DE EDAD (<18 AÑOS)

Solo podrán participar menores de edad de hasta mínimo 14 años, siempre y cuando 
su tutor firme un descargo de responsabilidad y un poder simple entregado por la 
organización al momento de retiro de kit. 



Menores de 14 años no podrán participar del evento.

9. POLÍTICA DE CANCELACIÓN, TRASPASO Y CAMBIO DE DISTANCIA

9.1 Cancelación de tickets

En caso de suspensión del evento por fuerza mayor (condiciones climáticas extremas, 
decisiones de autoridad, emergencias sanitarias u otras), la organización podrá:

• Reprogramar el evento, o

• Permitir el uso del ticket para una futura versión, según se informe 
oportunamente.

No habrá cancelación bajo ninguna circunstancia para los participantes del evento, a 
quienes se les entrega las siguientes opciones si por alguna razón no pueden asistir al 
evento:

9.2 Traspaso de tickets

El traspaso de ticket a otra persona está permitido hasta la siguiente fecha límite 
definida por la organización: viernes 17 de abril de 2026 a las 13:00 hrs. El traspaso 
solo podrá realizarse a la misma distancia del ticket original.

El traspaso debe ser solicitado formalmente por el titular de la inscripción enviando un 
correo a contacto@parquetricahue.cl con los siguientes datos:

• Nombre del participante inscrito

• RUT del participante inscrito

• Distancia de la inscripción

• Adjuntar ticket de la carrera

La organización se contactará a través de ese correo solicitando el listado de datos del 
nuevo participante.

El nuevo participante deberá cumplir con todos los requisitos de inscripción y aceptar 
las presentes bases.

9.3 Cambio de distancia



El cambio de distancia estará permitido solo si existen cupos disponibles en la nueva 
distancia solicitada.

El cambio podrá realizarse hasta la siguiente fecha límite definida por la organización: 
viernes 17 de abril de 2026 a las 13:00 hrs.

Si el cambio es hacia una distancia de mayor valor, el participante deberá pagar la 
diferencia correspondiente, calculada con el último valor vigente de la carrera (Venta 
General 2 y/o Venta Final). 
 
El cambio debe ser solicitado formalmente por el titular de la inscripción enviando un 
correo a contacto@parquetricahue.cl con los siguientes datos:

• Nombre del participante inscrito

• RUT del participante inscrito

• Distancia de la inscripción

• Adjuntar ticket de la carrera

No se realizarán devoluciones de dinero si el cambio es hacia una distancia de menor 
valor.

10. SEGURIDAD Y RESPONSABILIDADES

• Todo participante declara encontrarse en condiciones físicas y de salud 
adecuadas para enfrentar una carrera de trail running.

• Es obligatorio respetar el recorrido oficial, señalización, instrucciones del staff y 
tiempos de corte establecidos.

• La organización contará con asistencia médica y protocolos de emergencia, sin 
perjuicio de que cada corredor es responsable de su propia integridad física.

11. PREMIACIÓN

Se premiará a los 3 primeros lugares de la clasificación general damas y varones por 
distancia, además de los 3 primeros lugares por categoría de cada distancia en damas 
y varones.



Todos los corredores que completen el recorrido dentro del tiempo máximo establecido 
recibirán medalla finisher.

12. MEDIO AMBIENTE

La Tricahue Trail Experience promueve el respeto y cuidado del entorno natural:

• Está prohibido botar basura fuera de los puntos habilitados.

• El abandono de residuos en ruta será motivo de descalificación.

• Se espera una conducta responsable y respetuosa con el entorno y la fauna 
local.

13. DERECHOS DE IMAGEN

Todos los participantes autorizan a la organización a utilizar su imagen, fotografías y 
registros audiovisuales obtenidos durante el evento para fines promocionales y 
comunicacionales, sin derecho a compensación.

14. LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD

La participación en Tricahue Trail Experience es de carácter voluntario y se realiza bajo 
exclusiva responsabilidad de cada participante. Al inscribirse, el corredor declara 
conocer y aceptar los riesgos inherentes a una competencia de trail running en entorno 
natural y de montaña, incluyendo, pero no limitándose a: caídas, lesiones, golpes, 
esguinces, fracturas, condiciones climáticas adversas, cruces de agua, contacto con 
flora y fauna, y otros riesgos propios de la actividad.

El participante declara encontrarse en condiciones físicas y de salud compatibles con la 
exigencia del evento, y libera expresa y voluntariamente de toda responsabilidad civil, 
penal o de cualquier otra índole a la organización del evento, a los organizadores, al 
Parque Natural Tricahue, así como a colaboradores, auspiciadores, voluntarios y 
personal asociado, por cualquier accidente, lesión, daño físico, psicológico o material 
que pudiera sufrir antes, durante o después del evento, derivados directa o 
indirectamente de su participación.

La organización no será responsable por pérdidas, robos o daños de equipamiento 
personal durante el desarrollo de la competencia.

15. ACEPTACIÓN DE LAS BASES



La inscripción en la Tricahue Trail Experience implica la aceptación total de las 
presentes bases y del reglamento del evento.


